
  

  

FORMULARIO PARA VERIFICACIÓN DE INGRESOS Y PATRIMONIO 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 

                       Ibarra, a los ___ días del mes de ___________ del 2025  

  

Señor/a  

RESPONSABLE DE GESTIÓN FINANCIERA  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN IBARRA  

  

Yo _______________________________________________________, portador/a de la cédula de 

ciudadanía N°: __________________ Correo electrónico: __________________________________, 

mismo que señalo para notificaciones en caso de existir novedades con la presente solicitud. 

Comparezco y expongo: 

Soy una persona Adulta Mayor, y requiero el servicio registral de:    

 Por lo que, conforme establece el artículo 36 de la Ordenanza sustitutiva para la Organización, 

Administración y Funcionamiento del Registro de la Propiedad del cantón Ibarra; y, para permitir a la 

Institución Registral conocer que mis ingresos no sobrepasan los valores establecidos en el artículo 14 

de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores, señalo:  

Mis ingresos mensuales 

estimados son de máximo de 

5 remuneraciones básicas 

unificadas. 

Sí No 

  

En caso de haber señalado (No), establezca el valor aproximado 

de sus ingresos mensuales: $____________________________ 

Mi patrimonio excede de 500 

remuneraciones básicas 

unificadas. 

Sí No 

  

En caso de haber señalado (Sí), establezca el valor aproximado 

de su patrimonio: $____________________________ 

Con lo señalado, declaro que lo establecido en el presente formulario, obedece a la realidad de mis 

ingresos y el patrimonio que poseo, que no he disminuido los valores a fin de favorecerme de la 

exoneración del presente servicio,  

Atentamente,  

  

Firma: 

Nombre: _______________________________ 

Cédula No. _____________________________| 

 

El presente documento no constituye una declaración previa para acceder a exoneraciones, se suscribe 

en atención al artículo 40 del Código Orgánico Administrativo que establece: “Las personas ejercerán 

con responsabilidad sus derechos, evitando conductas abusivas. Se entiende por conducta abusiva 

aquella que, fundada en un derecho, causa daño a terceros o al interés general. Las personas se 

abstendrán de emplear actuaciones dilatorias en los procedimientos administrativos; de efectuar o 

aportar, a sabiendas, declaraciones o documentos falsos; o, formular afirmaciones temerarias u otras 

conductas contrarias al principio de buena fe”.  

Certificación  Inscripción  

 


